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TEXTO ACTUALIZADO 
 
 
 Disposición: CIRCULAR N° 17 (de 28.04.2006) 
 
 Para: EMISORES Y OPERADORES DE TARJETAS DE CRÉDITO 
 
 Materia: Normas generales para empresas emisoras y operadoras de tarjetas de 
  crédito. 
 

 
 
ACTUALIZACIONES: 
 
Incluye las modificaciones introducidas mediante: 
 
Circular N° 19 de 20 de noviembre de 2006. 
Circular N° 20 de    1 de diciembre de 2006. 
Circular N° 21 de 15 de enero de 2007. 
Circular N° 22 de 18 de enero de 2007. 
Circular N° 23 de 26 de enero de 2007. 
Circular N° 24 de 28 de febrero de 2007. 
Circular N° 25 de   3 de abril de 2007. 
Circular N° 26 de   3 de julio de 2007. 
Circular N° 27 de   8 de noviembre de 2007. 
Circular N° 28 de 25 de marzo de 2008. 
Circular N° 29 de 14 de mayo de 2008. 
Circular N° 30 de   3 de septiembre de 2008. 
Circular N° 31 de 30 de diciembre de 2008. 
Circular N° 32 de 27 de marzo de 2009. 
Circular N° 33 de 15 de diciembre de 2009. 
Circular N° 35 de 13 de mayo de 2010. 
Circular N° 36 de 26 de agosto de 2010.  
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTENIDO: 
 

Texto Hojas 
Circular 2 a 26 

Anexo N° 1 27 a 35 
Anexo N° 2 36 a 68 
Anexo N° 3 69 
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Otra información 
 

Nombre Periodicidad Plazo Instrucciones 
Información básica Según 

ocurrencia 
5 días hábiles como 
plazo general 

Numeral 20.1 de 
esta Circular 

Hechos esenciales Según 
ocurrencia 

Tan pronto como 
ocurran o se tome 
conocimiento de 
ellos 

Numeral 20.2 de 
esta Circular 

Estados Financieros 
anuales 

Anual Ultimo día hábil de 
enero 

Numeral 17 de esta 
Circular 

Informe de acreditación 
del capital y reservas 

Anual Ultimo día hábil de 
julio 

Numeral 3.1 de esta 
Circular 

Deficiencias observadas 
por los auditores 
externos 

Anual 10 días hábiles Numeral 20.6 de 
esta Circular 

 
4. Emisoras constituidas como sociedades de apoyo al giro con el carácter 

de filial de un banco (Acuerdo N° 1490-03-090723 del Consejo del Banco 
Central de Chile). 

 
Descrita en esta Circular 

Código  Nombre Periodicidad Plazo 
Archivo P44  Tarjetas de crédito Mensual 10 días hábiles 
Archivo C31 Estado de Situación 

 
Trimestral* 12 días hábiles* 

TC3 Situación de reserva de 
liquidez 

Semanal 5 días hábiles 

Archivo D70 Tasas de interés de las 
operaciones asociadas a 
tarjetas de crédito 

Mensual  10 días hábiles 

 
* Periodicidad y plazo de acuerdo con las normas para sociedades de apoyo al giro. 
 

Descrita en el Manual del Sistema de Información para bancos 
 

Código  Nombre Periodicidad Plazo 
Archivo MB2 Balance individual Mensual 9 días hábiles 
Archivo MR2 Estado de resultados 

individual 
Mensual 9 días hábiles 

Archivo MC2 Información 
complementaria individual 

Mensual 9 días hábiles 

Archivo P39 Tarjetas de crédito y débito. 
Utilización como medios de 
pago 

Mensual 9 días hábiles 

Archivo D03 Características de los 
deudores 

Mensual 7 días hábiles 
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TEXTO ACTUALIZADO



Disposición:
CIRCULAR N° 17 (de 28.04.2006)


Para:
EMISORES Y OPERADORES DE TARJETAS DE CRÉDITO


Materia:
Normas generales para empresas emisoras y operadoras de tarjetas de



crédito.


ACTUALIZACIONES:


Incluye las modificaciones introducidas mediante:


Circular N° 19
de
20 de noviembre de 2006.

Circular N° 20
de
   1 de diciembre de 2006.

Circular N° 21
de
15 de enero de 2007.

Circular N° 22
de
18 de enero de 2007.

Circular N° 23
de
26 de enero de 2007.

Circular N° 24
de
28 de febrero de 2007.

Circular N° 25
de
  3 de abril de 2007.

Circular N° 26
de
  3 de julio de 2007.

Circular N° 27
de
  8 de noviembre de 2007.

Circular N° 28
de
25 de marzo de 2008.

Circular N° 29
de
14 de mayo de 2008.

Circular N° 30
de
  3 de septiembre de 2008.

Circular N° 31
de
30 de diciembre de 2008.

Circular N° 32
de
27 de marzo de 2009.

Circular N° 33
de
15 de diciembre de 2009.

Circular N° 35
de
13
de mayo de 2010.

Circular N° 36
de
26 de agosto de 2010.
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Otra información


		Nombre

		Periodicidad

		Plazo

		Instrucciones



		Información básica

		Según ocurrencia

		5 días hábiles como plazo general

		Numeral 20.1 de esta Circular



		Hechos esenciales

		Según ocurrencia

		Tan pronto como ocurran o se tome conocimiento de ellos

		Numeral 20.2 de esta Circular



		Estados Financieros anuales

		Anual

		Ultimo día hábil de enero

		Numeral 17 de esta Circular



		Informe de acreditación del capital y reservas

		Anual

		Ultimo día hábil de julio

		Numeral 3.1 de esta Circular



		Deficiencias observadas por los auditores externos

		Anual

		10 días hábiles

		Numeral 20.6 de esta Circular





4.
Emisoras constituidas como sociedades de apoyo al giro con el carácter de filial de un banco (Acuerdo N° 1490-03-090723 del Consejo del Banco Central de Chile).


Descrita en esta Circular


		Código 

		Nombre

		Periodicidad

		Plazo



		Archivo P44 

		Tarjetas de crédito

		Mensual

		10 días hábiles



		Archivo C31

		Estado de Situación




		Trimestral*

		12 días hábiles*



		TC3

		Situación de reserva de liquidez

		Semanal

		5 días hábiles



		Archivo D70

		Tasas de interés de las operaciones asociadas a tarjetas de crédito

		Mensual 

		10 días hábiles





* Periodicidad y plazo de acuerdo con las normas para sociedades de apoyo al giro.


Descrita en el Manual del Sistema de Información para bancos


		Código 

		Nombre

		Periodicidad

		Plazo



		Archivo MB2

		Balance individual

		Mensual

		9 días hábiles



		Archivo MR2

		Estado de resultados individual

		Mensual

		9 días hábiles



		Archivo MC2

		Información complementaria individual

		Mensual

		9 días hábiles



		Archivo P39

		Tarjetas de crédito y débito. Utilización como medios de pago

		Mensual

		9 días hábiles



		Archivo D03

		Características de los deudores

		Mensual

		7 días hábiles
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